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Bogotá, D.C. 20 de mayo de 2024  
 
 
Ciudadano (a)  
 
 
ASUNTO:  Respuesta Petición anónima  2434062024 
 

 
 
La Dirección de Bienestar Estudiantil de la Secretaría de Educación del Distrito - SED tiene asignada la 
responsabilidad de ejecutar lo dispuesto en el Decreto Nacional 055 de 2015, la afiliación y aseguramiento de los 
estudiantes al Sistema General de Riesgos Laborales. De acuerdo con el procedimiento 07.2-PD-008, relativo a la 
"Afiliación de estudiantes aprendices de matrícula oficial del distrito en formación técnica al Sistema General de 
Riesgos Laborales", los colegios oficiales informan a la Secretaría de Educación  a las Direcciones de Educación 
Preescolar y Básica (grados sexto a noveno) y de Educación Media (grados décimo y undécimo) sobre los 
estudiantes que iniciarán sus procesos de formación técnica para el trabajo y desarrollo humano; posteriormente, la 
Dirección de Bienestar Estudiantil procede con su afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales - ARL, días 
antes del comienzo de sus actividades formativas técnicas.  
 
La Secretaría de Educación tiene definido los lineamientos y directrices para esta afiliación, asegurando la inclusión 
de los estudiantes en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la SED, en concordancia con lo 
estipulado en los Decretos Nacionales 055 de 2015 y 1072 de 2015.  La Dirección de Bienestar Estudiantil y el aliado 
estratégico de la ARL, se encargan de realizar las acciones pertinentes para prevenir, proteger y atender a 
aquellos estudiantes que puedan verse involucrados en accidentes laborales durante su formación técnica para el 
trabajo y el desarrollo humano. 
 
En caso de que un estudiante del sistema de matrícula oficial presente un incidente o accidente de trabajo, se 
aplican los procedimientos establecidos normativamente en la Resolución No. 1401 de 2007 del Ministerio de 
Protección Social, que reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo. Todos los accidentes 
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laborales ocurridos en los colegios oficiales del Distrito o en los centros de práctica son investigados de acuerdo 
con el procedimiento estipulado.  
 
Para el caso de su inquietud sobre el accidente ocurrido a una estudiante del Colegio Alfonso López Pumarejo IED, 
se informa que este fue cubierto por la ARL Sura (aseguradora de la SED) y que la investigación se llevó a cabo el 
día 10 de mayo de 2024 por personal idóneo de la Dirección de Bienestar Estudiantil y de ARL Sura; así mismo, se 
continuará con todo el procedimiento legal de acuerdo con los parámetros normativos establecidos en seguridad y 
salud en el trabajo. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA  
Director de Bienestar Estudiantil 
Secretaría de Educación del Distrito 
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